
 

 

 

 

Cambio en la condición de IVA  
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CAMBIO EN LA CONDICION IMPOSITIVA   
 
 

TODA LA DOCUMENTACION DEBERA SER PRESENTADA EN ORIGINAL 

 
 
 
• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN ARCA 
 
 
 

• DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 

• SI LA FACTURA DE AGUAS CORDOBESAS NO ESTÁ A SU 
NOMBRE, DEBERÁ CUMPLIMENTAR ADEMÁS “CAMBIO DE 
TITULAR Y/O DE CLIENTE” CON LOS REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES.  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 


